
 

 

 

 

 

Bases Senderos  

 

Antecedentes y marco de la convocatoria. 

El Sistema Nacional de Innovación y Desarrollo Rural (en adelante SNIDER), tiene 

por finalidad fortalecer la orientación, coordinación y articulación de iniciativas y 

procesos que promuevan el desarrollo del medio rural desde una perspectiva 

territorial. 

El 24 de julio de 2023 se celebró un Convenio de Cooperación Técnica entre el 

Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) y el Ministerio de 

Ganadería Agricultura y Pesca y la Dirección General de Desarrollo Rural para apoyar 

el SNIDER con el objetivo general de facilitar la instrumentación de las políticas 

públicas de desarrollo rural territorial en el país con equidad y participación social, 

contribuyendo a fortalecer las capacidades institucional del SNIDER y organizaciones 

del medio rural.  

Dentro de las acciones que se vienen realizando en este marco, se impulsa un nuevo 

modelo de abordaje, denominado Intervenciones Territoriales Específicas, (ITE) 

definido como proceso de intervención de carácter innovador, que articula 

capacidades de instituciones y actores sociales, para la atención de problemas 

comunes u oportunidades de desarrollo rural sostenible, desde una perspectiva 

territorial. 

El modelo de ITE se sustenta en el enfoque territorial del desarrollo rural donde se 

enfatiza en la búsqueda de objetivos integrales, desde la construcción de estrategias 

acordes a las configuraciones específicas de cada territorio.  

 

Objetivo general de la propuesta 

 

Fortalecer el desarrollo de trayectorias laborales mediante acciones formativas en 

áreas específicas en torno a la actividad agropecuaria, de jóvenes de entre 18 y 29 

años, residentes y/o vinculados al medio rural de localidades del departamento de 

Colonia y Soriano. 

 

Población destinataria 

Jóvenes de entre 18 y 29 años de edad, residentes y/o vinculados al medio rural de 

los departamentos de Colonia y Soriano.  

 

 



 

 

 

Requisitos 

 

- Completar el formulario de inscripción web, aportando los datos requeridos. 

- Tener 18 años de edad cumplidos al 25 de setiembre de 2024 (fecha de cierre 

de las inscripciones). 

- Contar con disponibilidad horaria para asistir a las actividades y capacitaciones 

obligatorias del curso.   

- Manifestar su compromiso en trasladarse al lugar de las actividades. 

- Comprometerse a estudiar los contenidos teóricos demandados por los cursos. 

- Comprometerse a realizar el proceso como se describe en actividades 

 

Actividades en el marco de SENDEROS 

 

SENDEROS apunta a fortalecer el desarrollo de trayectorias laborales de jóvenes 

mediante formación en áreas específicas agropecuarias y otras que favorezcan el 

desarrollo de competencias y faciliten el acceso a empleos de calidad.  

Como parte del proceso formativo y como incentivo, los y las jóvenes accederán a la 

libreta de conducir tipo B, y de moto.  

 

Los jóvenes beneficiarios del llamado asistirán a tres cursos de capacitación en 

forma obligatoria, para obtener el beneficio de la libreta de conducir. 

- Curso teórico de conducción y tránsito para obtener carnet de conducir.  

- Curso básico de manejo de maquinaria agrícola.  

- Curso de manipulación de alimentos. 

Estas instancias sumado a la capacitación práctica de conducción de vehículos para 

aquellos jóvenes que así lo requieran (con un máximo de 10 horas de prácticas por 

persona), en el marco del programa, delegada esta tarea en escuelas de 

conducción.  

Posterior al cierre de la inscripción se informará de disponibilidad de capacitación y 

grilla de cursos disponibles vinculados al sector agropecuario.   

 

Criterios elegibilidad  

 

La presente convocatoria se realizará en los departamentos de Colonia y Soriano. Se 

prevé un cupo de 30 jóvenes por departamento. La inscripción a SENDEROS está 

abierta a todos/as los y las jóvenes que cumplan con los requisitos de la convocatoria.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

A los efectos de la selección de los interesados y las interesadas, se priorizará el 

vínculo al sector agropecuario. En caso que los inscriptos y las inscriptas con dicho 

perfil superen el cupo de 30, la selección se realizará mediante sorteo hasta un cupo 

de jóvenes por departamento y luego se tomará en cuenta grilla de evaluación por 

puntaje.  

La información proporcionada en el formulario de inscripción a la presente 

convocatoria tiene carácter de declaración jurada. 

Advertencia: Completar una declaración jurada proporcionando datos falsos 

constituye un delito y es sancionado por art 239 del Código Penal. 

Artículo 239. Falsificación Ideológica por un particular: El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un 

documento público, ante funcionario público prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o 

cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión. 

La presente convocatoria es concursable, adjudicándose los beneficios de acuerdo a 

un orden de prelación resultante de la evaluación según el siguiente detalle, que si 

fuera necesario se determinará mediante sorteo el listado final de beneficiarios: 

CRITERIOS DESCRIPCIÓN Puntaje 
Máximo 

1.Ingresos Se priorizará la participación de 
jóvenes que carezcan de medios 
económicos para obtener el carnet 
de conducir 

20 

2. Nivel de 
escolaridad 

Se promoverá la participación de 
jóvenes con menor nivel educativo 

20 

3. Situación laboral Se priorizará la vinculación al 
sector agropecuario 

20 



 

   

4. Documentación Se priorizará jóvenes que nunca 
obtuvieron carnet de conducir 

20 

5. Antecedentes de 
trabajo previo con 
la DGDR e INJU. 

Se valorará que las 
beneficiarias/os no hayan recibido 
apoyos anteriores de la DGDR e 
INJU. 

20 

  PUNTAJE MÁXIMO TOTAL: 

  

100 puntos 

 

Documentación Cédula de identidad, documento 

que indique residencia en el 

departamento en que se postula. 

Excluyente 

Libreta de 

conducir anterior 

Haber tenido libreta de conducir 

Categoría B 

Excluyente 

Departamento de 

residencia. 

Las convocatorias serán por 

departamento, (sin perjuicio de 

que en nuevas convocatorias se 

amplíe a otros departamentos). 

Excluyente 



 

Disponibilidad Manifestar su compromiso de 

trasladarse a la localidad donde se 

dicte el curso en el número de 

instancias que sugiera el 

instructor. 

Excluyente 

 

 

Se garantizará en la evaluación de las postulaciones que: 

No se recuse apoyo, ni exista ningún tipo de discriminación que sea basado en la 

raza, credo, afiliaciones ideológicas 

 

Postulación  

 

Las inscripciones podrán realizarse completando vía online el formulario de 

inscripción previsto.  

Informarse en link:  mgap.gub.uy; o en las oficinas departamentales de DGDR- MGAP 

o INJU-MIDES de los departamentos de Colonia y Soriano 

 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN:  25 de setiembre de 2024. 

 

Documentación a presentar 

Cédula de identidad, certificado de residencia principal, 

Luego de terminado el plazo de convocatoria y realizada la selección desde el 

proyecto se contactará a los/as participantes. La DGDR podrá solicitar la 

documentación probatoria complementaria a los efectos de respaldar la información 

requerida en los criterios de selección. 

  

Consultas 

 

Por consultas sobre la presente convocatoria, comunicarse a través del siguiente 

correo electrónico: consultasdgdr@mgap.gub.uy 

 


